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La primera eleccion judicial
conperspectiva de género: el
IEEM abre un nuevo capitulo

hacia 2027

1 pasado 18 de septiembre

se celebro la cuarta Sesion

Extraordinaria de la Comi-
sién de Igualdad de Género y No
Discriminacién del Instituto Elec-
toral del Estado de México (IEEM)
en ella se presentaron los infor-
mesdeactividades dela Comision
relativos al Proceso Electoral Ju-
dicial Extraordinario 2025. Esta
eleccién inédita marcd, sin duda,
un hito en la vida democratica del
Estado de México. Desde el [EEM

se garantizé que todoel proceso se
desarrollara acorde a los princi-
pios de igualdad y no discrimina-
cién. Esto le permiti6 a la ciuda-
danfa mexiquense definir, por pri-
mera ocasién, quiénes ocuparian
91 cargos del Poder Judicial en la
Entidad a partir del principio
constitucional de paridad.

En este contexto, destacan as-
pectos que conviene subrayar co-
molaemisién delineamientoses-

pecificos para asegurar la paridad
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enel proceso. En estos, acorde con
la nocién de régimen electoral de
género, se establecieron criterios
como la alternancia de género y
mecanismosde ajustedesde la pa-
ridad flexible con el fin de evitar la
subrepresentacién de las mujeres.
Asf mismo, desde el disefio de las
boletas se definié el nimero de
hombres y mujeres elegibles para
cada cargo.

Deigual manera, es importante
seflalar que la participacién de las
mujeres candidatas estuvo prote-
giday fortalecidadebidoalimpul-
so de medidas concretas a partir
delacreaciéndelaRed de Mujeres
Juzgadoras, Candidatas y Electas
del Estadode México. Este espacio
permitié, porunlado, fortalecer la
formacién politica de las partici-
pantes mediante cursos y talleres,
y por otro, que las candidatas re-
conocieran qué es la Violencia Po-
litica contra las Mujeres en Razén
de Género (VPMRG), pudieran
identificar posibles casos y reci-
bieran asesorfay acompafiamien-
to especializado desde el IEEM,
tanto en campafia como después
de resultar electas.

También se realizaron campa-

flas institucionales de difusién
sobre los derechos politico-elec-
torales de las mujeresy VPMRGYy,
paralelamente, se organizaron
actividades de sensibilizacién y
de capacitacién. Durante este
proceso se dio seguimiento pun-
tual a garantizar el principio
constitucional de paridad desde
las postulaciones hasta los resul-
tados de la eleccién.

A partir de lo anterior, el [EEM
se colocd ala vanguardiaen el im-
pulso de la igualdad sustantiva.
Sus determinaciones contribuye-
ron a cerrar las brechas de género
en el Poder Judicial. Estos resul-
tados reflejan de formatangible la
experiencia acumulada y el com-
promiso del IEEM por garantizar
laparidad. Almismotiempo, mar-
can un nuevo punto de partida,
porque el camino hacia la igual-
dad sustantiva requiere cuidar
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con persistencia y conviccién lo
que se halogrado. Indudablemen-
te, lo alcanzado en este 2025 en el
Estado de México abrela ruta para
el préximo Proceso Electoral Ju-
dicial previsto para 2027.

Finalmente, es importante re-
conocer a las mujeres que partici-
paron como candidatas en esta
primera experiencia electoral-ju-
dicial. Sudecisién implic6 superar
limites personales y barreras es-
tructurales. A quienes resultaron
electas les corresponde mantener
vivalaperspectivade géneroensu
labor jurisdiccional.

Este proceso evidencié que la
igualdad no es un discurso abs-
tracto: debetraducirse enaccio-
nes, en reglas clarasy enlacon-
viccién de que una democracia
sélo puede construirse con la
participacién de todas las per-
sonas. ®



